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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Yussara Elizabeth Canales González, Diputada integrante de

esta LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

23,fraccion I de la Constitución Política;27, numeral 1, fracción l, 135,

numeral 1, fracción l, 141 y 142 de la Låy Orgánica del Poder Legislativo,

ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento ante ustedes
/

y'niciatwa de Ley que crea ta Ley que Regula el uso de Vfículos

Oficiales al Servicio del Estado de Jalisco y sus Municiplos/en base

a la siguiente;

EXPOS|CtÓt¡ Oe MOTIVOS:

El uso de vehículos oficiales en el Estado de Jalisco ha carecido de una

regulación integral y uniforme. Actualmente, cada municipio o

dependencia establece sus propios lineamientos, lo que genera

disparidad, opacidad y un uso ineficiente de los recursos públicos.

Existen casos documentados de:

. Uso personal o fuera de horario laboral.

. Falta de identificación de vehículos oficiales.

. Ausencia de controles de kilometraje, mantenimiento o consumo

de combustible.

. Incunìplimiento de programas ambientales.

Esta iniciativa busca crear un marco jurídico estatal que:

. Garantice el uso exclusivo de los vehículos para actividades

oficiales,

. Establezca mecanismos de control, registro y transparencia'

. Promueva el ahorro de combustible y mantenimiento responsable'
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En el Estado de Jalisco, los vehículos oficiales representan un recurso

esencial para el funcionamiento de las dependencias públicas, el traslado

de personal, la prestación de servicios, la atención de emergencias y la

ejecución de programas gubernamentales. Sin embargo, a lo largo de los

años, la falta de una regulación integral y homogénea ha provocado el uso

ineficiente, discrecional y, en algunos casos, indebido de dichos bienes

públicos.

Actualmente, cada dependencia o municipio establece sus propios

lineamientos internos sobre el uso, control y mantenimiento de los

vehículos oficiales, Esta dispersión normativa genera una serie de

problemas recurrentes, entre los cuales destacan:

1. El uso personal o fuera del horario laboral, sin justificaciÓn

administrativa o comisión oficial.

2. La falta de identificación clara de los vehículos oficiales, lo que

dificulta su control y fiscalización.

3. El desconocimiento del gasto público asociado, al no contar con

registros uniformes de consumo de combustible, kilometraje o

mantenimiento.

4. El incumplimiento de programas ambientales.

5. La ausencia de sanciones efectivas y de transparencia sobre la

asignación, resguardo y destino de los vehículos oficiales.

En un contexto de exigencia ciudadana por mayor transparencia,

eficiencia y austeridad gubernamental, se vuelve indispensable establecer

una ley estatal única que norme de manera clara y uniforme el uso de los

vehículos oficiales en Jalisco.
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El Gobierno de la Ciudad de México, establece en la Ley de Austeridad,

Transparencia y Rendición de Cuentas lo siguiente:

Cada dependencia debe llevar un registro de vehículos oficiales

con información pública: marca, modelo, placas, asignación y

responsable.

Los vehículos no pueden usarse para fines personales, familiares

o recreativos,

Se exige bitácora de uso y kilometraje, y se prohíbe circular fuera

de horario sin comisión oficial.

Se establecen sanciones administrativas: amonestaciÓn,

descuento salarial o inhabilitación del servidor público.

a

a

El Gobierno del Estado de México establece en la Ley de Control lnterno

y Transparencia en el Uso de Bienes Estatales lo siguiente:

. Todos los vehículos deben estar rotulados e identificados.

. Existe un sistema estatal de control vehicular.

. Solo se permite uso para comisiones oficiales.

. Se exige mantenimiento preventivo y reporte de consumo de

combustible.

. Sanciones por uso indebido incluyen desde amonestación hasta

denuncia penal si hay daño al erario.

En el Estado de Querétaro, la Ley de Transparencia y Control de

Bienes Estatales de Querétaro obliga a:

. Registrar todos los vehículos oficiales en un sistema central

. ldentificación visible (rotulación, placas).

. Bitácoras de uso y consumo de combustible,
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5. Sanciones claras Por uso indebido.

En Jalisco, hasta ahora, solo algunos municipios tienen reglamentos

locales, y no existe una ley estatal uniforme, lo que genera vacíos legales

y percepción de opacidad, ya que solo en la Ley de Ahorro y Austeridad

del Estado de Jalisco y sus Municipios dedica solo dos artículos (26 y 27)

para señalar que el uso de vehículos oficiales se orientara exclusivamente

a las tareas oficiales y de servicio público, así como la prohibición de

compra de vehículos de lujo que no sean útiles para el serv¡cio.

Pese a la falta de una ley estatal en la materia, algunos municipios de

Jalisco y otros organismos públicos autónomos han adoptado

reglamentos para el uso, asignación, control, mantenimiento y sanción de

vehículos oficiales. Por ejemPlo:

a

a

a

En Zapopan existe un Reglamento para la Administración y Uso

de Vehículos Oficiales que dispone que los vehículos propiedad

del municipio deben usarse exclusivamente para los trabajos y

servicios del Ayuntamiento.

En La Huerta está el "Reglamento para el uso de vehículos

oficiales" como ordenamiento municipal.

Muchos reglamentos municipales exigen registrarlos en un

inventario ("padrón vehicular"), control interno, asignación

justificada por dependencia, mantenimiento, rendición de cuentas,

etc.

En esos reglamentos se contemplan sanciones administrativas

internas (amonestaciones, responsabilidad patrimonial,

recuperación de costos) en caso de uso indebido, daños,

negligencia,

a

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad a lo establecido por el

artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
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Jalisco, procedo al análisis de los elementos torales de la presente

iniciativa

a) Necesidades y f¡nes persegu¡dos:

En Jalisco, solo algunos municipios han adoptado por reglamentar el uso

de sus vehículos oficiales, ya que no existe una ley estatal uniforme, lo

que deja vacíos legales y genera percepción de opacidad.

La mayoría de los estados ya tiene regulación clara, lo que demuestra que

la ley es viable y necesaria, por lo que buscamos con la presente iniciativa

de ley es que Se contemplen principios comunes lo son: el registro,

identificación, bitácora, control de combustible, mantenimiento y

sanciones.

En cuanto a las repercus¡ones jurídicas, económ¡cas, soc¡ales o

presupuestales que en caso de llegar a aprobarse podrían tener:

No hay repercusiones econÓm¡cas con la presente iniciativa, ya que no

hay necesidad de generar nuevas plazas, deberán los encargados del

patrimonio de los entes públicos, asícomo sus Órganos internos de control

deberán velar por la aplicación de la presente ley en caso de aprobarse.

b) Motivación de los artículos que se adicionan, reforman o

derogan:

Con la presente iniciativa de Ley se establecen obligaciones claras para

el registro, bitácoras de uso, mantenimiento, consumo de combustible y

rotulación de los vehículos oficiales, prohíbe Su uso personal o fuera de

comisión oficial, y contempla sanciones precisas para los servidores

públicos que incumplan la ley; por lo que de aprobarse nuestro Estado de

Jalisco permitiría armonizar criterios entre dependencias y municipios,

para fortalecer la transparencia, garantizar el uso adecuado de los
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recursos públicos y aumentar la confianza de la ciudadanía en la

administración pública.

Uno de los aspectos más relevantes de la iniciativa es la implementación

de mecanismos de control y supervisión que aseguran el uso correcto de

los vehículos oficiales. Cada unidad debe contar con bitácoras de uso,

registro de mantenimiento y control de consumo de combustible, lo que

permite una fiscalización clara y objetiva.

Asimismo, con la presente iniciativa promovemos la transparencia y

rendición de cuentas, al obligar a la publicaciÓn de informaciÓn sobre

vehículos, asignaciones y consumos. Esta práctica genera confianza en

la ciudadanía y contribuye a disminuir la percepción de opacidacl o

privilegios indebidos de los servidores públicos.

Además, con principios de austeridad y eficiencia, promoviendo el uso

racional de los vehículos oficiales y evitando gastos innecesarios en

mantenimiento, combustible o adquisición de unidades duplicadas,

ayudaría a optimizar el parque vehicular estatal y municipal, garantizando

que cada unidad cumpla con su funciÓn específica, mientras se reduce el

gasto público y se protege el medio ambiente mediante mantenimiento

adecuado y cumplimiento de normas de verificación.

Por lo anter¡ormente expuesto y de conformidad a las facultades que me

confieren los artículos 28, fracción I de la Constitución Política; 27,

numeral 1, fracción l; 135, numeral 1, fracciÓn l, 141 y142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco, propongo que la presente iniciativa de Ley sea turnada a las

Comisiones competentes y facultadas para su dictaminarían, respecto a

la siguiente propuesta de:
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LEY

QUE CREA LA LEY QUE REGULA EL

OF¡CIALES AL SERVICIO DEL ESTADO

MUNICIPIOS.

USO DE VEHíCULOS

DE JALISCO Y SUS

Único: Se crea la Ley que Regula el uso de Vehículos Oficiales al Servicio

del Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

LEY QUE REGULA EL USO DE VEHICULOS OFICIALES AL

SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

CAPITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general

en el Estado de Jalisco y sus Municipios, y tiene por objeto regular el uso,

conservación y mantenimiento de los vehículos oficiales al servicio del

Estado.

Artículo 2.- Están obligados a la aplicación de la presente Ley, los

siguientes entes públicos:

l.- El Poder Ejecutivo, las dependencias de la administraciÓn pública

directa y las entidades paraestatales, las unidades de apoyo adscritas

directamente al Ejecutivo del Estado y los organismos públicos

constituidos por el titular del Poder Ejecutivo;

ll.- El Poder Judicial y todos sus órganos que lo conforman;

lll.-El Poder Legislativo, sus dependencias y cualquiera de sus órganos

que lo conforman;
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lV.-Los órganos constitucional o legalmente autónomos; y

V.-Los ayuntamientos, sus dependencias de la administración pública

directa y las entidades paramunicipales de los municipios de la Entidad,

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

l,-Administrativo: A los Titulares de las Áreas Administrativas de los

entes públicos señalados en el artículo 2'de la presente Ley;

lll,-Asignatario: Al servidor público responsable directo a quien se le

asigne alguna unidad para uso oficial;

lV.-Unidades: Los vehículos oficiales de los entes públicos señalados en

el artículo 2" de la presente Ley, así como los que posean o que

dispongan para el cumplim¡ento de su objeto, cualquiera que sea la causa

de su propiedad o posesión; y

V.-Órgano lnterno de Control: A los Titulares de los Órganos lnternos de

Control de los Entes Públicos señalados en el artículo 2 de la presente

Ley.

Artículo 4.- Las Unidades sólo deberán ser asignadas a los servidores

públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucional o

legalmente autónomos.

Artículo 5.- Son sujetos de la presente Ley, los servidores públicos

asignatarios o conductores de las unidades de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucional o legalmente

autónomos.

CAPíTULO II

DEL USO DE UNIDADES
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Artículo 6.- Las Unidades se util izarân sólo para los fines para elque están

destinadas, atendiendo siempre al cumplimiento de las funciones que

legalmente le corresponden a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

aSí como los órganos constitucional o legalmente autónomoS, no

pudiendo destinarse a otros entes públicos o privados.

Artículo 7.- Respecto a las unidades otorgadas en comodato, esto sólo Se

dará cuando entre la comodante y el comodatario haya convenios en los

que Se haya pactado la transferencia de recursos, Siendo en todo caso el

comodante responsable del uso que se haga de las Unidades dadas en

comodato, en estos casos deberá notificarse a los órganos internos de

control ylola Contraloría la celebración de los contratos respectivos.

Artículo 8.- Las unidades deberán ser conducidas únicamente por

personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, cualquiera que Sea la naturaleza de la relación laboral con los

entes públicos a los que se encuentren adscritos'

Artículo 9.- Toda persona que Se traslade en una unidad fuera del lugar

de residencia de su trabajo, deberá contar con oficio de comisión,

debidamente expedido por el servidor público competente para tal efecto.

Las unidades podrán asignarse por tiempo determinado o indeterminado

a aquellos servidores públicos que ocupen los cargos en cuyo desempeño

sea indlspensable el uso de vehículo oficial.

Artículo 10.- Queda estrictamente prohibido a los Asignatarios o

Conductores de las Unidades:

l,-Circular la unidad sin licencia vigente para conducir;

ll.-Utilizar la unidad en asuntos particulares;
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lll.-Utilizar la unidad los fines de semana, d ías de descanso o en periodo

Vacacional, salvo los casos que dicho Vehículo se encuentre en comisión

o en guardia, debiendo el Administrativo señalar el lugar del resguardo.

En aquellos casos en que el asignatario no deposite la unidad en dicho

lugar de resguardo, deberá proporcionar previamente al Administrativo

la justificación correspondiente;

lV.-Trasladarse en los vehículos oficiales a lugares fuera del Estado o del

País, salvo que el asignatario Se encuentre en comisión y tenga la manera

fehaciente y mediante documentación comprobatoria de gastos de

viáticos atendiendo;

V.-Permitir que las unidades Sean usadas por personas no autorizadas

para conducirlas;

Vl,-Arrendar las unidades;

Vl l.-Transportar objetos prohibidos;

Vlll.- Transportar y/o consumir en las unidades bebidas embriagantes,

drogas, enervantes o demás sustancias tóxicas, aSí como conducir bajo

los efectos de las mismas.

lX.-Estacionar las unidades en lugares prohibidos o realizil cualquier

actividad que dañe la imagen del ente público de que se trate.

X.-Realizar o permitir que se realice cualquier acto que dañe las

características físicas de las unidades, incluidas todas y cada una de sus

partes; y

Xl.-Realizar alteraciones físicas, mecánicas, eléctricas, de refacciones,

equipos o accesorios a las unidades que modifiquen en cualquier forma

su apariencia y funcionamiento, salvo lo establecido en el artículo 23 de

la presente Ley.

Artículo 11.- Los conductores de las unidades tendrán en el uso de las

mismas las siguientes obligaciones:
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l.- Acatar las disposiciones de esta Ley, asícomo las instrucciones de sus

superiores jerárquicos y el Administrativo, Siempre y cuando no

contravengan esta Ley u otras disposiciones legales;

ll.- Acatar las disposiciones de tránsito del lugar en que se encuentre;

lll.- Usar en todo momento el cinturón de seguridad;

lV,- Extremar precauciones, procurando siempre la seguridad propia, la

de los pasajeros, y en su caso la de la unidad que tenga asigl'ìada;

V,- Verificar, antes de usar la unidad, que ésta se encuentre en

condiciones aptas para Su circulación y que los seguros y documentación

se encuentran en regla;

Vl.- Conocer la información relativa a la cobertura de los seguros

contratados;

Vll.- Conservar las Unidades limpias, en buen estado mecánico y en lo

posible con eltanque de combustible lleno, En caso de que la asignación

de la unidad sea ternporal para el cumplimiento de una comisión, el

vehículo deberá regresarse en las mismas condiciones en que Se recibió;

Vlll.- lnformar inmediatamente al Administrativo, sobre cualquier.falla o

desperfecto de la unidad, aSí como las inconformidades que tenga por el

Servicio preventivo o correctivo que se haya dado a la unidad misma; y

lX.- Deberán presentar la colaboración que haya sido requerida por las

autoridades competentes, para Ia realización de aclaraciones y/o

revisiones relacionadas con el uso o disposición de las unidades que

conduzcan o que tengan asignadas.

CAPíTULO III

DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES.

Artículo 12.- El Administrativo se encargará de mantener las unidades en

buenas condiciones de uso, Solicitando a los asignatarios poner a su

disposición las unidades, a fin de cumplir con los programas de revisión y

mantenimiento preventivo o correctivo que para el efecto establezca'
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Artículo 13.- Los as¡gnatarios deberán comunicar por escrito al

Administrativo cualquier desperfecto que haya sufrido la unidad que tenga

asignada, aSí como hacer de su conocimiento cualquier circunstancia de

la que Se pudieran derivar graves problemas o poner en peligro su

Seguridad y la de otras personas, solicitando, en Su caso, la reparación.

Artículo 14,- Las unidades que requieran reparación serán concentradas

en el taller que para tal efecto y de conformidad a las disposiciones

normativas aplicables autorice el Administrativo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucional o legalmente

autónomos, corresPondiente,

Artículo 15.- La bitácora de servicio que reglstre el Administrativo deberá

considerar:

l.- La dotación de combustible,

ll.- Kilometraje,

lll.- Los servicios,

lV.- Refacciones; y

V.- Demás materiales suministrados a cada unidad del ente público de

que se trate, debiendo verificar periódicamente las condiciones físicas y

mecánicas de cada unidad, así como del rendimiento en el consumo de

combustible que éstas tengan,

Artículo 16.- Todas las reparaciones y servicios de revisión y

mantenimiento preventivo o correctivo, deberán solicitarse al

Administrativo, directamente o a través del encargado de la flotilla

vehicular de cada ente Público.

Artículo 17.-Las Unidades que se encuentran fuera de servicio deberán

ser concentradas por los Administrativos a la brevedad posible en el lugar
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que para tal efecto se designe, debiendo solicitar la evaluación de la

unidad, a fin de determinar si procede su reparación o baja de

conformidad a las disposiciones normativas aplicables'

Artículo 18,- Tratándose de vehículos oficiales respecto de los cuales se

determine como incosteable su reparación, el Administrativo deberá dar

de baja el mismo, realizando la justificación correspondiente en términos

de las disposiciones normativas aplicables.

CAPITULO IV

DEL CONTROL DE LAS UNIDADES.

Artículo 19.- La administraciÓn del parque vehicular de los entes públicos

estará bajo la responsabilidad de sus Administrativos, quienes deberán

proveer lo necesario para mantener un inventario debidamente

actualizado de los vehículos que tenga asignados, las bitácoras de uso y

mantenimiento de los servicios respectivos, aSí como los demás

actos inherentes a Su uso, resguardo y conservación, procurando su

mantenimiento en.condiciones materiales adecuadas y vigilando que los

servidores públicos que hagan uso de ellos, los utilicen en forma

apropiada y resPonsable.

Artículo 20.- Podrán utilizarse vehículos para el uso y servicio de las

actividades sustantivas de los entes públicos, en cuyo caso no se

asignarán a personas determinadas, sino que serán conducidos

temporalmente por el personal que designe el Administrativo'

Artículo 21.- Las Unidades deberán portar engomados en un lugar visible

en los que se aPrecie lo siguiente:

l.-El logotipo del ente pÚblico de que se trate;

ll.-El número económico;
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lll.-El nombre de la DePendencia o Entidad a la que pertenezcan Y el

logotipo, en su caso, cuando se traten de vehículos de dependencias y

entidades del Poder Ejecutivo; Y

lV.-El número telefónico para quejas y denuncias'

El órgano interno de control o la controlaría, deberá establecer los

lineamientos para eldiseño de la tipografía especial, las excepciones para

el uso de la misma y establecer el área que dará seguimiento al

cumplimiento de dichos lineamientos.

Artículo 22.-LosAdministrativos de los entes públicos en la administración

de su parque vehicular, tendrán las siguientes obligaciones:

l,- Mantener al corriente los pagos de contribuciones de los vehículos, alta

o baja de placas, aSí como cualquier otra obligación por cada una de las

unidades;

ll.- Contratar y mantener vigentes los seguros correspondientes de cada

una de las unidades, con una cobertura talque por lo menos ampare a la

unidad, los ocupantes y a los terceros que pudieran resultar dañados por

un accidente o siniestro,

lll,- Realizar visitas al menos unavez al mes al lugar de guarda de las

unidades, a fin de verificar el buen estado físico, mecánico y ubicación de

las mismas;

lV,- Ordenar y verificar que se realice el mantenimiento preventivo y

correctivo a las unidades conforme a las bitácoras de servicio;

V,- Recibir quejas y opiniones, así como tomar las medidas necesarias en

lo relativo al uso y mantenimiento que se realice a las unidades;

Vl.- Verificar que cada unidad cuente con un expediente, la cual deberá

contener:

a) Copia de la factura.

b) copia de los trámites de emplacamiento y tarjeta de circulación,

c) Copia del pago de imPuestos.
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Jalisco y sus Municipios.

ARTíCULO PRIMERO. - La presente ley entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el PeriÓdico oficial del Estado de Jalisco.

ARTíCULO SEGUNDO. - Los entes públicos obligados a la aplicaeión de

la presente Ley, deberán de dar cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la misma, debiendo aclualizæ los reglamentos, manuales

¡r lineamientos que correspondan dentro de un plazo máximo de 90 días

naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

ATENTAMENTE:

Palacio del Poder Legislativo'

Guadalajara, Jalisco; 13 de noviembre de 2025.

Diputada Yuss Elizabeth Ganales González.


